
Factura: 005-001-000007511 20170701008P01371

NOTARIO(A) WILSON VINICIO NOVILLO AREVALO

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALA

EXTRACTO

¡Escritura N": |20170í'01ÜUei'()l371

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: (28 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:00)

¡(OTORGANTES
OTORGADO POR

Persona

¡Natural

Natural

Nombres/Razón social

MALDONADO ANAZCO LUIS
EDUARDO

MALDONADO ANAZCO
ALEJANDRA STEFANIA

Tipo intervlnlnete

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

Documento de
Identidad

CÉDULA

CÉDULA

No.
Identificación

0703740886

0704711621

Nacionalidad

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

Calidad

COMPARECIEN
TE

COMPARECEN
TE

Persona que le
representa

A FAVOR DE

Persona I Nombres/Razón social Tipo intervlnlehte Documento de
Identidad

No.
Identificación

Nacionalidad Calidad Persona que
representa

UBICACIÓN

Provincia

EL ORO

Cantón

MÁCHALA
Parroquia

MÁCHALA



ESCRITURA PUBLICA No. 20170701008PO1371

Factura No.: 005-001-000007511

NOTARÍA OCTAVA

CONSTITUCIÓN 1>E LA COMPAÑÍA

IMPORTADORA COMERCIAL E LLANTAS IMPOLLANTAS C.LTOA.

OTORGADA POR: MALDONADO ANAZCO LUIS EDUARDO Y OTROS.

CAPITAL: USD 1000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de MÁCHALA, provincia de EL ORO el día de hoy veinte y ocho de

Diciembre del dos mil diecisiete , ante mí. DOCTOR WILSON V 1 N I C I O

N O V I L L O A R H V A L O , N O T A R Í A OCTAVA d e l c a n t ó n M Á C H A L A ,

comparecen a c o n s t i t u i r la compañía I M P O R T A D O R A C O M E R C I A L 1,

LLANTAS IMPOLLANTAS C.LTDA., el/la señor(a) MALDONADO ANAZCO

L U I S EDUARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado c i v i l CASADO, con

domic i l i o en la c iudad de M Á C H A L A , por sus propios y personales derechos;

el/ la señor(a) M A L D O N A D O A Ñ A / C O A L E J A N D R A STEFANIA, de

nac iona l idad E C U A T O R I A N A , estado c i v i l SOLTERO, con domic i l io en la

ciudad de MACIIALA, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes

son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTAKIO(A): En el protocolo de escrituras



p ú b l i c a s a su cargo, sírvase inser tar una de constitución de Compañía de

Responsabilidad L imi tada , contenida en las s igu ien tes cláusulas: PRIMERA. -

COMPARECIENTES.- IntervífiUfin en el olomm

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

M Al DONADO
ANAZCO LUIS
RDUAliDO

MALDONADO
ANAZCO
Al HANDRA
STEFANIA

Nacionalidad

LCUATORIANA

LCUATOKIANA

Estado Civil

CASADO

SOLTERO

liento dt* estíi í-scriliira-

Domicilio

MÁCHALA

MÁCHALA

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo bucen, una compañía l imitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código C ' i v i l y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Pitillo Primero (I). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que

constituye es IMPORTADORA COMERCIAL E LLANTAS IMPOLLAN I AS

C.LTDA.. Artículo Segundo (2°).- Domicil io.- El domic i l i o p r inc ipa l de la

compañía es MÁCHALA provinc ia EL ORO. Podrá establecer agencias,

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares

dentro del territorio nacional o en c! exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto.- El objeto de la compañía

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL C11U: G45 -

C O M E R C I O Y R E P A R A C I Ó N DE V E H Í C U L O S AUTOMOTORES Y

MOTOCICLETAS; ASÍ COMO T A M B I É N PODRÁ COMPRENDER LAS

ETAPAS O I -ASES DE C O M R R C 1 A L I / A C I Ó N , A L M A C E N A M I E N T O ,

E X P O R T A C I Ó N , D I S T R I B U C I Ó N . P R O M O C I Ó N , C A P A C I T A C I Ó N ,

I N V E R S I Ó N , RECICLAJE, I M P O R T A C I Ó N DE LA A C T I V I D A D ANTES

MENCIONADA. PARA C U M P L I R CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN



EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4°.- Plazo.- El plazo de durac ión de la compañía es de C I N C U E N T A años,

contados desde la lecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo ( I I ) . Del

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las participaciones.- El Cap i t a l

Social es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN

MIL participaciones sociales, iguales, acumulat ivas e indivisibles de UN dólar(cs)

de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero ( I I I ) .

Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El

gobierno de la compañ ía corresponde a la jun ta general de socios, y su

admin i s t r ac ión al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La

representación legal, jud ic ia l y extrajudicíal les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma I N D I V I D U A L . En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este ú l t imo,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al t i t u l a r . El

pla/o de duración de los indicados Adminis t radores será de CUATRO años

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.-

La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañ ía , mediante aviso que se publ icará en uno de los diarios de mayor

circulación en el domicil io pr incipal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

¡unta. Artículo Octavo (8°).- De la Junta Universal , de las facultades de la jun ta ,

del quorum de instalación y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la

Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General



ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (

10°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se l i q u i d a r á conforme se

establece en la Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de Compañías .

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre de los
iodo*
snscri|itorcs

M.M DONADO
AÑA/COLUIS
1 Di \liliu

MAI DONADO
AÑA/X'O
,\ 1 M \NDRA
S'11-.KANIA

TOTALES

IN limero de
l'nrliri|incioiies

- , , M >

500

1000

( ' ti ¡lililí

suscrito

500.0

)00.0

ÜIIKIO

1 . ipi l ll | ' 1 M i l . .

5000

5000

1IXKHI

{ ilpitül J|;|«HIÍO
n muer» rio

500.0

500.0

100(1.11

( .i| i i i. i l ( i . i : ' . i ( h >
especio

0.0

0.0

0.0

Capital por
pagar

0.0

0.0

0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) MALDONADO ANAZCO ALEJANDRA

STEFANIA, y como Gerente General de la misma al (o u la) señor (o señora) .

M A L D O N A D O ANAZCO L U I S E D U A R D O , respect ivamente . SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se ut i l izan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución
•

de compañía provienen de ac t iv idades l ícilas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

J U R A D A DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y l icencias , así como de aquellos permisos de

fun c ionamien to , l icencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

insti tuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía.DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una ve/, consti tuida la compañía, y el saldo



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

. Dirección General de Registro Civit,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0703740886

Nombres del ciudadano: MALDONADO ANAZCO LUIS EDUARDO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MARCABELI/MARCABELI

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1980

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE -

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LOAYZA OCAÑA MARÍA F

Fecha de Matrimonio: 8 DE JULIO DE 2005

Nombres del padre: MALDONADO ROQUE DE JESÚS

Nombres de la madre: ANAZCO MARIELA NARCISA

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2011

Información certificada a la fecha; 28 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

N" de certificado: 177-081-49928

177 081-4^1928
Ing. Jorge Troya Puedes

Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

fe¿vr-/W£UV*£3l

»ísasíSPtj'ScíSw

La institución o persona ante quien se presente este cerificado deberá validarlo en https://virtual,registrocivil.gota.ee conforme a la LOGlDAC Ait 4. numeral 1 y .. m I • ,
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desfte e! día <Je su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlínea@registrocivil mili g



INSTRUCCIO-I
BACHILLERATO

PROFESIÓN /OCUPACIÓN
COMERCIANTE

"

V4443U422

APELlll, ' I)M VADBE
MALDONADO ROQUE DE JESÚS

APELLIDO1, Y MOMBhi''. DE LA MACHE
ANAZCO MARIELA NARCtSA

LUGAR Y K.
MÁCHALA
2011-10-24

fFCHA DE EXPIRACIÓN
2021-10-24

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DfRECOÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL
IDENTIFICACIÓN ¥ CfiOUl-ACiOl»

CÉDULA Df
CIUDADANÍA

. r.
MALDONADO AftAZCO
LUW EDUARDO

0703744) M-<

HLOJ
MANCABELJ
MARCABEU

NACIMlEWTU 1MKMH-O1

NACIONALfOAP BOUATORIANA

M

Cando
MARÍA F
LOAYZAOCAMA

ECUADOR
ELIGE CON

TRANSPAFÍÉNCIA

CIUDADANA (O):

2O17••

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

ni*
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

ELECCIONES GENERALES 2017
2 OE ABRIL 2017

0703740886
CÉDULA

MALDONADO ANAZCO LUIS EDUARDO

APELLIDOS Y NOMBRES

CIRCUNSCRIPCIÓN-

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALADOY FE; Que l
; Que la(s) pr>senie{s) 'otoscopia(s) que

as^son) igual(is) aK los) íocumintofs ) Dngjtals
rií í) «fL>í7'



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación

Dirección General de Reyistio Civil,
Identificación y Cedtilacion

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0704711621

Nombres del ciudadano: MALDONADO ANAZCO ALEJANDRA STEFANIA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1989

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.GEST.EMPRESARIAL

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: MALDONADO LOAYZA ROQUE DE JESÚS

Nombres de la madre: ANAZCO VALAREZO MARIELA NARCISA

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2013

.
Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

N° de certificado: 179-081-50119

179-081-50119
Inrj. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Idenltficación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

- •• - '-•

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:'/virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC An 4. numeral 1 y a la L<_,L
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso cíe presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.i|(ilj i-



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL
IDENTIFICACIÓN YaOULAOÓN

H,

MA LOONAOO ANAZCO
ALUANOKA ttTCMMA

-
EL ORO
MÁCHALA
MÁCHALA

«HUÍ

NACIONALIDAD ECUATORIANA
SEXO p •

ESTADO CIVIL Soltera

07*4711 U-1

INSTRUCCIÓN
BACHILLERATO

AmUOOS 1 NOMBPFu. t , , pAfpf

MALOONADO L ROQUE DE JESÚS
APELLIDOS V MOMP' «E

ANAZCO V MARIELA NARCI3A
IUGAB Y FECHA DC t. .

MÁCHALA
2011-1044

FECHA Di FXPIRACJÓN
2021-10-24

PROFESIÓN / OCUPACIÓN
ESTUDIANTE V4333V4422

• • •

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECCIONES GENERALES 20-i

123-221 0704711621
HUMERO CÉDULA

MALDONADO ANAZCO ALEJANDRA
STEFANIA

APELLIDOS V NOMBRES
EL 0*0
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN

MÁCHALA
CANTÓN ZONA

>
ELIGE CON

TRANSPARENCIA

CIUDADANA (O):

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALA
DOY FE: Qui la(s) pf«%nt«(s) lotoscopia(s) que antec«de(n)
«(son) iguaM is) aljlos) flocumento(s) originales) y fiel copia 'de su
originiKH) QIM me lw(f«iltthíbiflo($) «_¿»iaU) útiHesl. MÁCHALA

'AR OC'

^



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: MÁCHALA

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/12/2017 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7788113

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0703872168 RAMÍREZ GUAICHA KLEBER WASHINGTON

PRESENTE:•

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN

NOMBRE PROPUESTO: IMPORTADORA COMERCIAL E LLANTAS IMPOLLANTAS C.LTDA.

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA G4520.01

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA G4520.02

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA G4520.03

OPERACIÓN PRINCIPAL

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD

G45 COMERCIO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES:
REPARACIÓN MECÁNICA, ELÉCTRICA, SISTEMAS DE INYECCIÓN
ELÉCTRICOS, CARROCERÍAS, PARTES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
PARABRISAS, VENTANAS, ASIENTOS Y TAPICERÍAS. INCLUYE
TRATAMIENTO ANTI ÓXIDO, PINTURAS A PISTOLA O BROCHA A LO
VEHÍCULOS Y AUTOMOTORES, LA INSTALACIÓN DE PARTES, PIEZAS Y
ACCESORIOS QUE NO SE REALIZA COMO PARTE DEL PROCESO DE

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN, INSTALACIÓN. CAMBIO DE NEUMÁTICOS
(LLANTAS) Y TUBOS (VULCANIZADORAS).

SERVICIOS DE LAVADO. ENGRASADO, PULVERIZADO. ENCERADO, CAMBIOS
DE ACEITE. ETCÉTERA.

G4530.00 VENTA DE TODO TIPO DE PARTES. COMPONENTES, SUMINISTROS,
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES COMO:
NEUMÁTICOS (LLANTAS). CÁMARAS DE AIRE PARA NEUMÁTICOS (TUBOS).
INCLUYE BUJÍAS, BATERÍAS. EQUIPO DE ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS
ELÉCTRICAS.

COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN.
CAPACITACIÓN, INVERSIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 01/02/2018 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DÉ VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DI:
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

28/12/20172 15 PM



AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA

SECRETARIO GENERAL

28/12/2017 2.15 PM



insoluto dentro del pla/o fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- Bn todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afínes. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Super intendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."! IASTA
|

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habili tantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notar ia l ; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

COLUIS EDUARDO

MALDO^Af>5-;ANAZCO AL1ÜANDRA STEFANIA
CÉDULA: 070471 1621

7irma Notkrio(a) Público(a):

VINTW) NOVILLO AREVALO

O PÚBLICO OCTAVO
DEL CANTÓN MÁCHALA

WILSON VINICIO 

NOVILLO 

AREVALO

Firmado digitalmente 

por WILSON VINICIO 

NOVILLO AREVALO 

Fecha: 2017.12.28 

16:03:33 -05'00'


